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DE FECIIA 26 DE ENERo DE 2021

En la ciudad de Asunción, capital de ta República del Paraguay, a los veintiséis día-s del

mes de enero del año dos mil veiniiuno. siendo las trece horas con cuarenla minutos' se

encuentran pfesentes en la sede del Jurado de Enjuiciamiento de Magistrados, el Presidente

Fernando Siiva Facetti, el Vicepresidente Jorge Bogarín Alfonso, la Ministra de la Corte Suprema

de Justicia Gladys Bareiro de trrtOdica, et §enador Nacional Enrique Bacchetta Chiriani y la
representante del Consejo de la Magistratura Mónica Seifart de Martínez. Por medios telemáticos

.. an.u"rr,.u, presentei: el Ministó de la Corte Suprema de Justicia Manuel Dejesús Ramírez

Candia. los Diiutados Nacionales Eusebio Alvarenga y I{ernán David Rivas, respectivamente.

En consec.rencia. y habiendo quórum legai suficiente. la Presidencia da inicio a la sesión

ordinaria det día de la fecha, la cual se desarrolló de la siguiente manera y orden:

ERACIÓN DELACTA DE LA SESIÓN DEL19DEI) CONSID

ENERO DE 2021,

El presidente Femando Silva Facetti puso a consideración de los Miembros, eI Acta de

la sesión ordinaria de fecha 19 dc enero de 202l,la cual fue aprobada por mayoría de los

presentes.

Se deja constancia que [a Miembro Gladys Bareiro de Módica se abstuvo de aprobar el

acta, puesto que mencionó que no recibió la misma con antelación'

se procedió al estudio de los expedientes en trámite de la siguiente manera y orden:

il) AUDIENCIAS ANTE EL PLE}.'O:

a) Audiencias tesrificales en la causa N" 05/2020 caratulada: "Abg. MANUEL

FERNÁNDEZ ARCE, Juez Pcnal de Garantías de fcria de la ciudad de Capitán Bado'

Circunscripción Judicial «lc Amambay s/ Enjuiciamiento"'

Expediente caratulado: *MINISTERIO PÚBLICO C/ MARCOS PATJLO VALDEZ Y

OTROS S/ VIOLACIÓN A LA T-EY N'4036/IO''.

Audiencia dc testigos 3 (tres): Abg. Luis Alberto Benitez Noguera, Presidente de la

Quinta circunscripción Judicial de Amambay; Abg. orlando Fabián Arredondo Lugo'

Actuario Judicial y el Abg. Cándido Insfrán Mendieta'

El Jurado oyó al testigo Luis Alberto Benítez Noguera, Presidente de la Quinta

Circunscripción Judicial de Amambay.

Se ausentaron los testigos, Abgs. Orlando Fabián Arredondo y Cándido Insfrán

Mcnd 'quiencs no justificaron dcbidamcnte sus inasistencias.

Se deja constancia de la identidad de los abogados la dcfens¿ del enjuicia

anuel Fernándezl Abgs. Bernardo Villalba y Migucl l'ernánd

La defcnsa dtl enjuiciado solicité que cl magistrad sca oído antc el Plcno el

Jurado.
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a) Causa No 488/18 caratulada: '.Abg. NANCY FIGUEREDO LóPEZ, Jueza de
Primera Instancia de la Niñez y la Adolescencia de la ciudad de Paraguari, Circunscripción
Judicial de Paraguarí s/ Enjuiciamiento"

Expediente cararulado: "E. L. Y OTROS S/ CONVIVENCIA'.; '.J. C. L. y OTROS S/
RÉCTT¿aN DE RELACIONAMIENTo-.

Por unanimidad, el Jurado resolvió absolver a la Jueza Nancy Figueredo López,
por no haberse comprobado las causales de mal desempeño de funciones.

2) EXPEDIENTES PARA ESTUDIO Y CONS IDERACIÓN:

a) causa No 362/18 caratulada: "Néstor Adri¿ln carcete Álvarez. cr Abg. ESMILDA
ÁlvlnEz, Agente Fiscal de la unidad penal N' 07 de la sede I de la capital s/ Acusación...

Expediente caratulado: "CARLOS RAMIREZ PRADO y OTROS S/ ESTAFA y
oTROS".

Por unanimidad, el Jurado resolvió rechazar y archivar la acusación contra la
Agente Fiscal Esmilda Áharez, puesto que no se evidencian causales de mal desempeño de
funciones.

b) causa No 38/18 caratulada: "Freddy Alfredo Atanasio Chamorro Monzón c/ Abg.
ALFREDO ACosl'A HEYN, Agente Fiscat dc la unidad penat No 02 de la ciudad de
Hernandarias, Sede Fiscal del Departamento de Alto paraná s/ Denuncia".

Expedienre caratulado: "suPUESTo TIECHO puNIBl.E c/ III- ESTADO clvrl-. F.r-
MA'|RIMONIO Y LA FAMII,IA. VIOLENCIA FAMII,IAR'',

Por unanimidad, el Jurado resolvió rechazar y archivar la denuncia contra el
Agente Fiscal Alfredo Acosta Heyn, puesto que no se cvidencian causales de mal desempeño
de funciones.

c) Causa N" 296119 caratulada: ..Abg. Nelson Luis Báez Araujo c/ Abg. ZULMA
ELIZABETH BRITos, Agente Fiscal de la unidad pcnal N" 02 de la ciudad de San pedro
del Paraná, Sede l-iscal del Departamento de ltapúa s/ Denuncia".

Expediente caratulado: "En la denuncia presentada no se menciona ningún expediente
judicial".

Por unanimidad, el Jurado resolvió rechazar y archivar la denuncia contra la
Agente Fiscal Zulma Elizabeth Britos, puesto que no se evidencian causales de mal
desempeño de funciones.

d) Causa N'284/19 cararulada: "Ernin Andrés Bertinat pontet c/ Abg. OSVALDO
CABALLERO BRACHO, Agente Fiscal de Ia Unidad penal N" 04 de la ciudad de
Lambaré, Sede Fiscal del Departamento Central s/ Denuncia".

Expedientes caratulados: "INGRID ROJAS S/ HOMIDICIO DOLOSO
TENTATIVA..I y...ERWIN BERTINA'T S/ LI]SIÓN GRAVE..

Por unanimidad, el Jurado resolvió rechazar y archivar la denuncia contra el
Agente Fiscal Osvaldo Caballero Bracho, puesto que no se evidencian causales de mal
desempeño de funciones.

e) Causa N' 30612020 caratulada: "Abg. Juan Martin Olmedo Villatba c/ Abg. LICI
'I'ERESII'A SANCHEZ StlGOVtA, Jueza Penal de Garantias No 06, Circun
Judicial de la Capital s/ Denuncia"

Expediente caratulado: "MINISTERIO JBLICO C/ MIGUEL ALVISO MARECOS Y
OTROS" y "EDUARDO ANDRES S/ SUP[.,ES
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Porunanimidad,elJuradoresolviórechazaryarchivarladenunciacontrala
Jueza Lici Teresita sánchez, puesto que no se evidencian causales de mal dcsempeño de

funciones.

f)CausaN"2912020caratulada:'.AldoosmarStemZenac/Abg.ALBERTo
TORRI,S FLORES, Agente Fiscal de la unidad Penal No 03de la ciudad de sant¡ Rosa del

Aguaray, Scde Fiscal del Departamento de San Pedro s/ Denuncia"'

Expediente caratulado: '.ULISES BENI,|EZ GARCE.IE Y oTRoS S/ HtJRTo

AGRAVADO Y OTROS EN SANTA ROSA DEL PAGUARAY'.

Por unanimidad, el Jurado resolvió rechazar y archivar la denuncia contra el

Agente Fiscal Alberto 'I'orres Flores, puesto que no sc evidencian causales de mal

desempeño de funciones.

g) Causa N" ggt2020 caratulada: ''Investigación preliminar"'

Publicación periodística: "CASO JULIETTE: FISCAL DICE QUE DENIINCIA

TARDÍA DIFICUL f Ó INVESTIGACIÓN'.

Por mayoría, cl Jurado resolvió archivar la investigación iniciada contra los

Agentes Fiscales Carlos Maldonado, Gedeón Escobar y María lrene Álvarez, puesto que no

se evidencian causales de mal desempeño de funciones'

SedejaconstanciadelainhibicióndelMiembroEnriqueBacchetta,apartirdela
fecha, de todas las causas en las que son investigados los Agentes Fiscales Carlos

Maldonado y Gedeón Escobar, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 8 de la l,cy

3759/09 en concordancia con el artículo 2l del Código Procesal Civil'

h)CausaNn208t2020caratulada:..Abg.EdgarJavierMartínezBogadoc/Abg.
JULIA NOEMÍ tvIAnfÍXfZ, Jueza de Paz de la ciudad de Isla Pucú, Circunscripción

Judicial de Cordillera s/ Acusación".

Expediente caratulado: *I'.DGAR JAVIER MARTÑEZ BOGADO Ci MERCEDIIS

MARIBEI, CRISTALDO MONTIET. S/ VIOI,ENCIA DOMESTICA".

Por unanimidad, el Jurado resolvió rechazar y archivar la acusación contra la

Jueza Julia Noemi Martínez, puesto quc no sc ovidcncian causales de mal desempeño de

funciones.

i) Causa N" 26612020 caratulada: "Abg. Mabcl Cristina Machuca cardozo c/ Abg.

Í.q BusBnh 5EGOVIA, Agente Fiscal de la unidad Penal No 04 Especializada de

Lu contra la Violencia Familiar de la Capital s/ Denuncia"'

Expediente caratulado: .'CRISTIIIAN MARCELO MAR] iNEZ RODRÍGUIIZ
t:,Y

k.-ó
CI

I

a

VIOI ENCIA FAMILIAR'
Por unanimidad. cl Jurado rcsolvió rechazar Y archivar la uncia contra la

Fiscal María Eusebia Segovia, Puesto que no se evid cran usales de mal

sempeno de funciones.
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Publicación periodística: *DIINUNCIAN QUII F'XTRAN

fuMñeqt'gt{wpRrtso A tJN ADIJLt.<-l MAYoR".
reter¡a Gerer¡lPor unanimidad, el Jurado resoh'ió archiyar la investigación prelimi ar aa

la.lueza Zulma Luna, puesto quc no se el'idencian causales de mal desempeño de funciones.

Tras esta decisión, el I'residen Fcrnando Silva, dio por terminada la sesión

ordinaria del dia dc la fecha, siendo la horas con cincucnla v nueve minutos' antc

uc certifico.

Y,¡, EBO
srde

ENGA
rlbro S

mlq

M ll f9 FE
P S¡ ente

f]

\

I
I

,J
íf

NA'' t§


